
VISTO el Expediente N° 1-47-0000-8057-15-0 del Registro

Jdministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
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:Ministerio de Sa(ud
S ecretana de Pofiticas,

CRsgu(acióne Institutos
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BUENOS AIRES, '17 nAYO 20161

¡de la

¡Médica

(ANMAT); y
,

intervención de su competencia.
I

I

'normativa vigente.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el
I..:p

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma BASF ARGENTINA S.A. Jon RNE
i

O 00 48 I ' d bl l. .N° 1 4 49, solicita a incorporacion e un nuevo esta e~lmlento

I
~raccionador para el Producto denominado Insecticida , Marca FENDONt 6 SC,

iinscriPto mediante certificado de RNPUD NO 0270002, bajo la categoría die Venta

frofesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

Que a fojas 52 obra el informe técnico emitido por el Departam1ento de
I . I
Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

! Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitoJ de la
¡

¡
Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la
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Gestión de Información

t'f.1 Ino I Iquese a
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DISPOSICIÓN N0

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

los fines que corresponda, Por Mesa de Entradas

I
"2016-)lño á,e <13icenternllioáe CaáecCaración áe CaInáepená,ncia 1VacwnaC'

I
I

53831
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EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL QE

I
I

•:Ministerio de Sa(wf
Secretaría de PoCíticas,

~Buración e Institutos
)1.,:N. :M,)t 'T.

,
~or ello,

1

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre 2015,

'1

'1
1

I

'1
DISPONE:

1

ARTICULO 10,- Autorízase a la firma BASF' ARGENTINA S,A, con Jegistro
'1
Nacional de Establecimiento (RNE) NO:010044849, titular del P~oducto

I

denominado Insecticida, Marca FENDONA 6 SC, la incorporaciÓn del
1

éstablecimiento REOPEN S.A., con R,N,E N°:020032743, como fraccionador del. I
Iflroducto mencionado, cuyos datos identificatorios característicos se detallan en

~I Certificado de RNPUD NO 0270002, que forma parte de la dresente

~iSPosición, II .
I I
ARTICULO 2°,- Autorízase el rótulo de fs. 50 que se desglosa y forrT1a parte
1

, integrante de la presente Disposición,

I 'hRTICULO 30,- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0270002

I Expediente N° 1-47-2110-3830-10-i,
I

I ¡ARTICULO 4°,- Regístrese, Gírese a la Dirección de
,

I 'ITécnica a
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<RsguCacióne Institutos

)1..:N. :M.)1.. 'T.

I
"2016-}lño áe( C]Jicentenario áe CaáecCaración áe CaInáeperufencia 1facionar'

I
I

DiSrJOSiCIÓN N° 5;3 8/ 3
I

3

'[

'1

'1

'1

'1

'1

, '1

1 '1

1'1

, i~teresado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiSP~sición,

d~1certificado de RNPUD y del rótulo autorizado. Cumplido, archívese. I
1 IEXPEDIENTE N°: 1-47-0000-8057-15-0
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República Argentina
Ministerio dc Salud

Secretaría dc Políticas, Rcgulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

'Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0270002

El Administrad9r Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 1,'eenología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifica torios caracteristicos: i

I
1. Denominación: INSECTICIDA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:
,

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:
I

9. Establecimiento TITULAR:

FENDONA6SC

BRASIL

ALFA CIPERMETRINA 6 %

SUSPENSION CONCENTRADA EN BOTELLA PLA8nCA DE
250CC (POR 24 UNIDADES) Y BOTELLAS POR 1L ~ 5L.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

BASF ARGENTINA S.A.

TUCUMAN 1, PISO 18" - ClUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES

RNE N° : 010044849

, 1 7 MAYO 2016
,

10. Inscripción' Aprobada por Dirección de Vigilancia de ,Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-008057-15-0.

J)isposición N°: 5 3 8 3
Fecha:

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 12103/2013.

,,

I
L.D. cr{

," Dr. ROBEIIITO l!BI!
..»,»,»»».~ubadmlnls1r.doHjáclonaJ"''''''''''''''''''

Sello y Firnhl.~lJAl,iv~'lario HCSflonsable
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INDICACIONES DE USO
Advertira los usuarios de las instalaciones sobre las medidas de seguridad y precauciones a
taneren cuenta para evilaraccidentes. No expone~ a la aspersión y no aspeljarel producto
en áreas de comidas o en superficies de contacto con alimentos, plantas o acuarios. Usar ropa
protectora adecuada, guantes de PVC y protacción facial. No fumar o comer durante su
aplicación. Aplicar en ausencia de personas y animales. Evitar el contacto con las superficies
tratadas hasta que estas esten secas.

DOSIS:
Para el control de cucarachas de las especies Blalella germanica, Periplanela americana,
Blatla orientalis, chinches domésticas, escarabajos de las alfombras, hormigas, moscas,
mosquitos, pulgas en el ambtente;

Cuando se trate de allos niveles de infestación de la plaga a controlar, o se desee una
persistencia prolongada utilice una cantidad de 50 cm3.de FENDONA«l6SC dlluidos en 5
litros deagua para cubrir una superficie de 100 mts2 .En tratamientos de mantenimiento utilizar
la dosis de 25 cm3 de FENDONMI6SC diluidos en 5 litros de agua para cubrir una superficie
de 100 mts2

METoDODEAPUCACION PARA TODAS LASPLAGAS MENCIONADAS
Aplicar FENDONA8 &SC con una pulverlzadora y a las dosis recomendadas en todos los
sitios donde transitan o se refugian los Insectos como zócalos, grietas, rendijas. caminos,
rejillas, medianeras, cables por donde transitan, elc., procurando aspeljar en forma
homogénea las superficies mencionadas. También se puede aplicar FENDONA«l6SC, a las
dosis recomendadas, con un pincel, en lugares donde no es posible aspeljar insecticidas
(hospitales, centros de salud, etc.).

Nota: Mediante ensayos cuidadosos se ha demostrado que el producto, aplicándolo según
nuestras Instrucclones de uso, se presta para los fines recomendados. Como el
almacenamiento y aplicación están ruera de nuestro control, y no podemos prever todas las
condidones conespondientes, declinamos toda responsabnidad por daños eventuales qua
puedan produci~ por cualquier causa o consecuencia del uso o almacenamiento distintos a
lo indicadoen esta etiqueta. Nos hacernos responsables de la calidad del producto dentro de la
fecha devencimienlo.

GENERAUDADES
FENDONMJ sse, es un Insecticida de amplio espectro de control sobre insectos voladores y
raslraros. Actúa por contacto e ingestión. afectando el sistema nervioso de los insectos. liene
un alto poder de volteo, prdongada acción residual, en todas las superficies (madera, vldrio,
cemento, ladrillo, o superficies ercaladas). Presenta ademas efecto de repelencia obligando a
los insectos a salir de sus escond~es y tomar contacto con el producto. FENDONA«!&SC no
mancha ni deia olor.

PLAGAS CONTROLADAS
FENDONA«! &SC controla cucarachas de las especies BlateNa germanica, Periplaneta
americana, Blafta or1entalis, chinches domésticas, escarabajos de las alfombras,
hormillas, moscas, mosquitos, pulgn en el ambiente.

El uso del producto está permitido en los exteriores de los departamentos para la elaboración
de productos y subproductos comestibles, Interiores y exteriores de ceberlas y departamentos
para la elaboración de productos y subproductos incomestibles, depósitos de comestibles
cuando están vacios, corrales de encierre de animales.

LEER INTEGRAMENTE ESTA ETIQUETA
ANTES DE UTILIZAR EL PRODUCTO.

~scrlpto en el M.S. y A.S. RNPUD N° 0270002
RNE: 010044849
Certidcado SENASA NO e-556 Mo:2003
Disposición: SENASA 76712003

USO PROFESIONAL.
PROHIBIDA SU VENTA LIBRE

"ATENCION. CUIDADO.
MANTENER FUERA DEL ALCANCE

DE LOS NIROS"
Nolnflamable
ParlidaNR:
Contenido Nekl:

Vencimiento:
ImportldoyDlltrlbuido por:
BASFArgentlnaS.A.
Tucumán - Tel. 4311-9600

¡r~~cJ:uenosR~' 020032743";
"Fabricado por: BA$F Agrl produclion SAS"
RepI1lS8ntanle-8fl la Rep(lbIIca ArJIenlina de
BASF SE- 67056-Ludwigshakln-Ñemania

Suspensión contenlnda al 6%

VENTA Y USO RESTRINGIDO
A PROFESIONALES

Campollcl6n:
a/faQpermetrila:(1R cis)S y (1R cis)R par de isOmeros
enantiomeros da (alla}-cían~3-pllenoxybencyl-J..(2,2.
dicIolDYin)4)-2,2-dimell1 cick:I¡::ropano carboxialG. .. ,.6% pIY
Inertes yc:oadyuvartesc.s.p ,100% pIv

CONTENIDO NETO
In'uslria Brasil.'a 1 litro

The Chemical Company

FENDONX
6sc

INSECTICIDA
PIRETROIDE

rJlIBASF
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CONSULTASEN CASODEINTOXlCACION
BuenosAlres:

• Unidad toxicológica del Hospital de Niflos Dr. Ricardo Gutierrez, Tal: (011}-4962-6666 y
{011)4962-2241.

• Centro Nacional de IntoxlcacionesPolidlnicoG.Posadas, teléfonos: (011) 4654-6648 Y
(011)4658-7777.1N 0800-333-0160
Hospital de Nii'ios la Plata, tel.: (0221) 451-5555.

Córdoba:
• Hospital de U~encias: Catamarca440, tel. (0351)427 6200.
• Hospital de Nli'ios: Pa)ada Pucará sin CP Cordoba. TE: (0351) Com. 458-64001_ Guardia

45B-6406I Jefe de Toxlcologla456-6455
Rosario:

" sanatoriodeNii'ios,A1vear858 PBArosario. Tel (0341)4480202IJ
TAS. Centro deconsultas Toxicológicas: (0341)42427271/0800-888(8694)

ACUDIR Al. CENTRO ASISTENCiAl MAs PRÓXIMO, llEVANDO El ENVASE O El
ROrulODElPRODUCTO,

ALMACENAJE
Guardar el producto en su envase original, bien cerrado, y lejos de alimentos y del alcance de
los niños, animales ylopersonas Inexpertas. Almacenaren un lugarseguroy bien ventilado.

DESECHO
Enjuagarlres veces con agua los envases vaclos y destruirlos de manera que no sea posible
volvera utilizarios.

FUGASYDERRAMES
Absorber con arena, aserrln u otro material apropiado y eliminar en forma autorizada por la
autoridad local. Fregarblen las superficies contamInadas utilizando una solución alcalina.
Encasodeemergenclas,llamaral 02320491510aI13 - 03402490007al09

, -
••.•• CAUCIONES •
-~oo para abejas y peces, No contaminar cursos de agua. Es peligrosa su l".(lestión,

inhalación y el contacto con la piel y ojos. Usar guantes durante la preparación y aplicación.
Lavarse con abundante agua y jabón después de su manipuleo.

PRIMEROS AUXILIOS
En caso de contacto con l.piel: quitarse la ropa oontaminada y lavar bien la piel con agua y
Jabón.
En caso de contacto con los olos: lavar con abundante agua, si persiste la Irrttación
consult8i81 médico.
Inhalaci6n: sacar al paciente al aire libre. Uamar al médico si continúa la irritación o malestar.
Precauciones en caso de In~6n: de haber sido ingerido el producto NO induciral vOmito.
Procure Inmediata alenCión lea. En caso de emergencia, consultar con los centros
toxicológicos.

Indicaciones para el m4idlco: Grupo qufmlco: Piretroide. Nombre común:
alfacipennetrlna. Tratarsintomátlcamente. No hay antidoto especifico.
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